
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

             Bogotá D. C., veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021).  

 

Ref: EJECUTIVO No. 11001 31 03 037 2020 00319 00 

 

INADMITASE la presente demanda, para que dentro del término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora subsane las siguientes 

deficiencias: 

  

1.- Se precise la pretensión primera, toda vez que no resulta 

procedente acumular el capital insoluto con la cláusula penal. 

 

2.-. Amplíese la cita fáctica en el sentido de exponer las 

circunstancias de tiempo y modo en los que el demandante cumplió con su 

obligación de transferir la maquinaria que se describe en el titulo ejecutivo 

base de recaudo. 

 

3.- Se aclare las pretensiones correspondientes a los intereses 

moratorios y la cláusula penal, toda vez que al cobrarse esta última va 

inmersa la reparación con ocasión del incumplimiento en el pago de las cuotas 

acordadas. 

 

4.- Con fundamento en el art. 8º, Decreto 806 de 2020, informar 

cómo obtuvo el canal digital suministrado para efectos de notificación del 

demandado, allegando las respectivas evidencias. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

 

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

La providencia anterior se notificó por anotación en el 

estado No. 004 de hoy 21 de enero de 2021, a las 8:00 

a.m. 

El  secretario, 

         JAIME AUGUSTO PEÑUELA QUIROGA 



 

HERNANDO  FORERO DIAZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 037 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C., veinte (20) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref: DECLARATIVO No. 11001 31 03 037 2018 00284 00 

 

Como quiera que las partes presentaron en tiempo alzada contra 

contra la sentencia proferida por este Juzgado; de conformidad al artículo 

322 y siguientes del Código General del Proceso, el despacho, 

 

 RESUELVE 

 

 CONCEDER EL RECURSO DE APELACIÓN EN EL EFECTO 

SUSPENSIVO y ante la Sala Civil del Honorable Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Bogotá D.C., interpuesto por los extremos de la litis 

contra la sentencia proferida el 23 de noviembre de 2020.  Líbrese oficio. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

        

HERNANDO FORERO DÍAZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

HERNANDO  FORERO DIAZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 037 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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